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ACTORA:
 .

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director de lngresos det H. Ayuntamiento de
Cuautta, Morelosl y otra.

TERCERO INTERESADO:
   , Notario Púbtico Número

Uno de [a Sexta Demarcación Territorial det
Estado de Morelos y otro.

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
la Primera Sa[a de Instrucción.
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Cuernavaca, Morelos a veintidós de noviembre del dos mit

veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1?S I 03 I 2023.

Síntesis. La parte actora impugnó la negativa de las autoridades

1 Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda consultable a hoja 75 a 95 det proceso.
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EXPEDT ENTE r J Al 1 êS / 03 / 202s

demandadas de entregarte [a constancia de no adeudo predial
respecto del lote de terreno rustico ubicado en   

 con [a clave catastral . se
declaró tegat porque [a parte actora no acreditó ta itegatidad.

Antecedentes.

1.  , presentó demanda e[ 14 de diciembre
de 2022, siendo prevenida e[ 09 de enero de 2023. Se admitió et
13 de febrero de 2O23.

Señató como autoridades demandadas:

a) DIRECTOR DE INGRESOS DEL H. AYUNTAMTENTO

DE CUAUTLA, MORELOS.

b) CONTRALOR MUNtCtpAL DEL H. AYUNTAMTENTO

DE CUAUTLA, MORELOS.

Como tercero interesado

a)  , NOTARTO púBLtCO

IrIÚVTNO UNO DE LA SEXTA DEMARCACION

TERRITORIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

Como actos impugnados:

I. "LA NEGATIVA A ENTREGAR SIN MOTIVO JIJSTIFICADO LA
CONSTANCIA DE NO ADEUDO PREDIAL, SOLICITADA POR EL

NOTARAIO PUBLICO NUMERO UNO Y POR ESCRITO

PRESENTADO POR LA SUSCRITA AMBOS, DIRIGIDOS AL
DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL E ISABI DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CIJAIJTLA, MORELOS,

CON SELLO DE RECIBIDO DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DEL

¿ños Dos MtL vEtNTtDos, poR cuANTo HACE AL
PRESENTADO POR LA SUSCRITA Y FIRMADO POR LA SIJSCRITA,

POR MEDIO DEL CIJAL, ST SOUCTO LA CONTANCIA DE NO
ADEUDO A PREDIAL REFERENTE AL LOTE DE TERRENO RIJSTICO

UBICADO EN  

     , BNO LA CLAVE

CATASTRAL   DEL CTJAL HASTA LA FECHA NO HE
RECIB\DO CONTESTACIO\I atCUXn Y MUCHO MENOS LA

EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE NO ADEIJDO A PREDIAL, Y
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WI TIA EXPEDTENTE T ) A/ 1eS / 03 / 2023

LOS ESCRITOS SOLICITADOS POR EL NOTARIO PUBLICO

NUMERO UNO DE CUAULTA, MORELOS, 5/N TENER

CONOCIMIENTO DE LA FECHA DE LOS MISMOS.

II. LA EXTRALIMITACION DE LAS F/.JNCIONES ESTABLECIDAS EN

LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, DEL

DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL E ISABI, AL TURNAR MI

ESCRITO DE PETICION AL CONTRALOR MIJNrcPAL, A EFECTO

DE QUE ANALTCE Y EN SIJ CASO, ORDENE LA EXpEDtCtON Or
DICHA CONSTANCIA.

III. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES

DEMANDADAS EN Et PRESENTE ESCRITO, RESPECTO A 5U5

ATRIBUCIONES OBLIGACIONES PARA CON LOS CIUDADANOS Y

co NT Rt BUYENTES. " (Sic)

Como pretens¡ones

1) "LA CONFTGURACTON DE LA NEGAT|. FICTA TNJITSTIFICADA

DE EXPEDIR LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO PREDIAL POR EL

LICENCIADO   O CON SELLO DE

RECIBO DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

vEtNTtDOS FTRMADO POR LA SUSCRTTAY DEL QUE A LA FECHA

NO HE RECIBIDO CONTESTACION ALGUNA NI MUCHO MENOS

LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE NMO ADEUDO A PREDIAL

SOLICITADA EN EL MISMO,

2) LA NULTDAD DEL ACTO REALTZADO POR EL DTRECTOR DE

IMPUESTO PREDIAL E ISABI, RESPECTO AL ACTO DE REMITIR MI

ESCRITO DE PEITICION AL CONTRALOR MUNICIAPL PARA SU

REVISION Y APROBACION.

3) CONDENAR DE EXPEDIR, POR PARTE DE LAS AUTORIDADES

EMANDADAS, RESPECTO A LA EXPEDICION DE LA CONSTANCIA

DE NO ADEIJDO A PREDIAL REFERENTE AL LOTE DE TERRENO

RUSTICO UBICADO EN  

       ,

BAJO LA CLAVE CATASTRAL

4) COMO CONSECI,JENCIA DE LO ANTERIOR, LA EXPEDICION DE LA

CONSIANCIA DE NO ADEUDO A PREDIAL REFERENTE AL LOTE

DE TERRENO RÚSTICO UBICADO EN   

    

   BNO LA CLAVE CATASTRAL

107, stru PAGO DE DERECHOS

C:0RRESPONflENTES POR PARTE DE LAS SUSCRITA." (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. Eltercero interesado  , NOTARIO

PÚBLICO ruÚ¡¡TNO UNO DE LA SEXTA DEMARCACIÓN

TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINI TRANVA
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EXPEDTENTE T JA/ 145 / 03 / 2023

TERRITORIAL DEL ESTADO DE MoRELos, no dio contestación a

[a demanda.

4. Por acuerdo de 21 de marzo de 2023, se ordenó emplazar
a juicio a  , en su carácter de tercero
interesado.

5. Ettercero interesado  , compareció
a juicio dando contestación a [a demanda.

6. La parte actora no desahogó ta vista dada con las
contestaciones de demanda, y no amptió su demanda.

7. Por acuerdo de fecha 24 de agosto de 2023, se abrió [a

dilación probatoria. E[ 07 de septiembre de z0z3 se proveyó en
retación a las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley det 11

de octubre de 2023, quedó e[expediente en estado de resolución.

Considerac¡ones J u ríd icas.

Competencia.

8. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y faltar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción V, de [a Constitución Política de [os Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1,3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica delTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7 ,85, 86, 89 y demás
retativos y aplicables de [a Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Precisión v ex¡stencia del acto imouqnado.

9. Previo a abordar [o relativo a [a certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuátes son estos, en

términos de [o dispuesto por los aftículos por los artícu\os 42,
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T]A EXPEDT ENTE f J A/ 1êS / 03 / 2023

fracción lV, y 86, fracción l, de [a Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos
se analiza e interpreta en su integridad la demanda de nulidad2,
sin tomar en cuenta los calificativos que en su enunciación se

hagan sobre su ilegalidad3; así mismo, se analizan [os

documentos que anexó a su demandaa, a fin de poder determinar
con precisión e[ acto que impugna [a parte actora.

10. La parte actora seña[ó como actos impugnados:

"1. LA NEGATIVA A ENTREGAR 5'N MOTIVO JUSTIFICADO LA

CONSTANCIA DE NO ADEUDO PREDIA,L, SOLICITADA POR EL

NOTARAIO PUBLICO NUMERO UNO Y POR ESCRITO

PRESENTADO POR LA SUSCRTTA AMBOS, DtRtGtDOS AL

DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL E ISABI DEL H.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUAUTLA, MORELOS,

CON SELLO DE RECIBIDO DE FECHA DIECISEIS DE AGOSTO DEL

,qños Dos MtL vEtNTtDos, pot ctJANTo HACE AL

PRESENTADO POR LA SUSCRITA Y FIRMADO POR LA SUSCRITA,

POR MEDIO DEL CIJAL, ST SOUCITO LA CONTANCJA DE NO

ADEUDO A PREDIAL REFERENTE AL LOTE DETERRENO RUSTICO

UBICADO EN   

      BAJO LA CLAVE

CATASTRAL ; DEL CUAL HASTA LA FECHA NO HE

RECIBIDO CONTESTACPN EIçU¡VE Y MIJCHO MENOS LA

EXPEDICION DE IA CONSTANCIA DE NO ADEUDO A PREDIAL, Y

Los ESCRtros soLtctrADos poR EL NorARto púauco
NUMERO UNO DE CUAULTA, MORELOS, S/N TENER

CONOCIMIENTO DE LA FECHA DE LOS MISMOS.

II. LA ÐffRALIMTA1OU DE LAS FUNCIONES ESTABLECIDAS

EN LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS,

DEL DIRECTOR DE IMPUESTO PREDIAL E ISABI, AL TURNAR MI

ESCRITO OT PTNCrcN AL CONTRALOR MUNICIPAL, A EFECTO

DE QUE ANALICE Y EN SU CASO, ORDENE LA EXPEDTCTON Ot
DICHA CONSTANCIA.

III. LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS AUTORIDADES

DEMANDADAS EN EL PRESENTE ESCRITO, RESPECTO A SUS

ATRIBUCIONES OBLIGACIONES PARA CON LOS CIUDADANOS Y

co NT R I BUYENTES. " (Sic)

2 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169. DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA

EN SU INTEGRIDAD.
3 lnstancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación, Séptima Época. Volumen '18 Tercera Parte.
Pá9. 159. Tesis de Jurisprudencia 9. ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN

CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
a Novena Época. Registro 178475.lnstancia:Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudenc¡a. Fuente: Semanario
Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRANVA
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EXPEDT ENTE r J Al 145 / 03 / 2023

11. Sin embargo, det anátisis integraI aI escrito de demanda y
de los documentos que anexó, se determina que [a parte actora
demanda:

l. La negativa de las autoridades demandadas de
entregarle la constancia de no adeudo predial
respecto del lote de terreno rustico ubicado en

   , con [a clave
catastrat   .

12. Atendiendo a que manifiesta razones de impugnación en

retación a ese acto impugnàdo, no así respecto del segundo y

tercer acto impugnado.

13. De [a valoración que se realiza a [a instrumental de

actuaciones en términos del artículo 490, det Código Procesal

Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de aplicación

supletoria a la Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos, se determina que no se acredita [a existencia del acto

impugnado, con ninguna prueba documental, sin embargo, [a

autoridad demandada Director de lngresos del H. Ayuntamiento
de Cuautta, Moretos, reconoce [a existencia de [a negativa de

expedirte a [a parte actora [a constancia de no adeudo prediaI

respecto del lote de terreno rustico ubicado en   
 con ta ctave catastra[ , al

tenor de [o siguiente:

"[...] sE ASISTE LA RAZON A LA PARTE QIJEJOSA POR

CUANTO o lo negotivo de entregor lo constancio de adeudo

prediol, empero, SE NTEGA LA RAZON A LA PARTE QIJEJOSA por

cuonto a que la negativa de la entrego de constoncia de adeudo

prediol sea sin motivo justificado, dicho negativo tiene su

motivación en que se encontroron irregularidades en lo que

afirma la quejoso en su escrito de fecho 11 de agosto de 2022,

recibido en fecho 16 de ogosto de 202, dichos irregularidades se

e ncue ntro n [. . .] ".s (Sic)

6

s Consultable a hoja 77 del proceso
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14. Razón por la cual se determina que e[ acto impugnado es

existente, por lo que debe procederse a su estudio.

Causas de improcedencia v sobreseimiento.

15. Con fundamento en los artículos 37, úttimo párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de

que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obligada a
anatizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen

causas de improcedencia que se actualicen.

16. La autoridad demandada CONTRALOR MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, hace valer las causas

de improcedencia que establece e[ artículo37, fracciones lll y XlV,

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, son

inatendibles, porque este TribunaI de oficio en términos del

artícu[o 37, último párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa de[

Estado de More[os6, determina que en relación a esa autoridad se

actualiza l'a causal de improcedencia prevista por el' artícuto 37,

fracción XVl, en relación con e[ artícuto 12, fracción ll, inciso a),

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por [o
que cualquiera que fuera e[ resultado de su anátisis, no cambiaría

e[ sentido de la resolución.

17. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, en su artículo 18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ P]eno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fisca[,

que, en e[ ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran la

Administración Pública Estata[, o Municipal, sus organismos

auxitiares estatales o municipales en perjuicio de los particutares.

6 Artícuto 37.- 1...1

E[ TribunaI deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,
y en su caso, decretar e[ sobreseimiento del juicio respectivo

TRIBUNAL DE JUSI'ICIA ADMINISTRAT]VA
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EXPED r ENTE T J A/ 1?S / Os / 2023

18. E[ artículo 12, fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, establece que son partes

en e[ juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad
omisa o [a que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar e[ acto,
resotución o actuación de carácter administrativo o fisca[, o a [a
que se [e atribuya etsilencio administrativo, o en su caso, aque[tas
que las sustituyan.

19. La parte actora por escrito de fecha 1 1 de agosto de 2022,
con dos sellos de acuse de recibo de fecha 16 de agosto de 2022,
de [a Presidencia Municipal y Predial e lSABl, ambos det H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, consultable a hoja 28 a 30
del procesoT, solicitó at Director de lmpuesto Predial e lmpuesto
Sobre Adquisición de Bienes lnmuebles (lSABl), se [e extendiera
previo e[ pago de los derechos correspondientes [a constancia de

no adeudo predial, respeto del lote de terreno rustico ubicado en

 
con [a clave catastral  ,

registrado a nombre de    también
conocida como   , por ser necesaria

para [a escrituración de ese inmuebte a su nombre, conforme a [o

ordenado en [a resolución de fecha 25 de septiembre del 2019,
dictada en e[ expediente número  radicado en e[

Juzgado  Civit Tercera Secretaría (sic).

20. Por [o que de la valoración a ese escrito se determina que

ta autoridad demandada CONTRALOR MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, no recibió e[ escrito

de petición, toda vez que no consta setlo de acuse de recibo de

esa autoridad, cuenta habida que esa autoridad demandada

controvierte que recibiera ese escrito, por [o que no existe [a

negativa que impugna en retación a esa autoridad, consistente en

no expedir [a constancia que solicitó. Además, que no tiene [a
atribución de expedir ta constancia de no adeudo prediaI que

solicitó [a parte actora, conforme a [o dispuesto por e[ artícuto

7 7 Documental que hace prueba plena de conformidad a to dispuesto por e[ artículo 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, en retación con e[ artículo 491 det Código Procesal CiviIpara e[ Estado Libre
y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a [a Ley de [a materia, a[ no haberla ímpugnado, ni objetado
ninguna de las partes en términos de[ artícuto 60 de ta Ley de [a materia.

B
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86, de [a Ley Orgánica Municipat det Estado de Morelos, que

dispone:

"Artículo *86.- Son atribuciones del Contralor Municipal;
I. Reolizor actos de inspección, supervisión o fiscalización,

evaluación y control de los recursos humonos, materíales y
financieros que por cuolquier título legol tenga en

admínistroción, ejerza, detente o posea el Ayuntamiento por
conducto de sus dependencios, sus órgonos desconcentrodos o

descentrolizados y demós organísmos auxiliores del sector
paramunicipol, seon de origen federol, estatol o del propio

Munícipio, así como realizar lo evaluación de los planes y
prog ra mo s m u nici pa |es;

ll.- Como consecuencia de la frocción que precede, en eI ejercicio

de sus atribuciones podró reolizar todo tipo de visitas,

inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, dotos,

documentos y expedientes de todos los servidores públicos

municipales relacionados con su antigüedad, funciones y
ontecedentes Ioborales; levantor actos administrotivos,
desohogar todo tipo de dilígencios, notificar el resultodo de |as

revisiones o investigaciones que proctique; determinar los plazos

o términos perentorios en |os que los servidores deberón

solventor las observaciones o deban proporcíonar Io informoción

o documentación que se les requiero y legolmente corresponda;

que en este último coso, podrón ser de tres a cinco díos hóbiles,

mismos que podrón prorrogorse en igual tiempo, a juicio del

Controlor Municipal, e intervenir en formo oleatoria en los

procesos de Iicítacíón, concurso, invitocíón restringida o

adjudicoción directo de los odquisiciones, controtaciones de

servicios y obras públicas, así como en |os procesos de entrego-

recepción de estos últímas.

lll. De la misma monero, quedo focultado poro solicitar

información o documentación a los outoridodes municipoles,

estatales o federoles, Iegolmente competentes, que en el

desempeño de los actos de investigación o ouditorío que realice,

seon necesarios poro sus informes o determinaciones;

IV. Participar, cuando osí se lo requíeron los miembros del

Cabíldo, en las sesiones ordinarías o extroordinorios de éstos,

poro tratar algún tema o asunto en los que se le solicite su

opínión;

V. Recibir quejas o denuncias en contra de los Servidores Públicos

Municípales y substoncior los investígociones respectivos,

vígilondo en todo momento el cumplimiento de los obligociones

que impone lo Ley Estatal de Responsabilidades de los Servidores

Públicos;

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISIRAT]VA
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EXPEDTENTE I ) Al 1eS / 03 / 2023

VL En el caso en que el servidor público denunciado o del que

verse lo queja seo de eleccion popular, el Contralor Municipal
turnoró la quejo o denuncia al Pleno del Ayuntomiento, a fin de
que éste lo resuelva. En el procedimiento que se lleve, no
participoró el funcionario denunciado;

Vll. Para hacer cumplir sus determinociones, podró imponer los

sanciones disciplinorias que correspondan; inicioró y desahogaró
el procedimiento odministrotivo de fincomiento de

responsobilidodes; emitiró Ios resoluciones administrotivos
absolutoríos o soncionadoros o que se refiere Io Ley Estatol de

Responsabilidodes de los Servidores Públicos; síempre que se

trote de servidores públicos que no sean de elección popular y
cuando ello no correspondo a los superiores jerórquicos.

Las sanciones que imponga en los términos de esto fraccion,
deberó hacerlas del conocimiento de los órgonos de control de

los Poderes Ejecutivo y Legislatívo del Estado de Morelos;
Vlll. Coodyuvar con las labores de seguimiento, control y
evaluoción de Io Secretarío de la Controlorío del Poder EjecutÌvo
y del órgono constítucional de fiscalizoción del Poder Legislativo,

ombos del Estodo de Morelos, así como lo Secretaría de Ia
Función Público del Gobierno Federal;

IX. Requerir información, documentación, opoyo y coloboroción

de los órgonos de control ínternos de los organismos
descentralizados y demás entidades del sector paramunicipal;

X. Vigilar el exocto cumplimiento de las dispociones legoles y
reglomentarias que regulen |os funciones del Ayuntomiento;
Xl. Desorrollor los sistemas de control interno del Ayuntamiento
y vigilor su exocto cumplimiento;y
Xll.- En ejercicio de sus atribuciones estoblecidos en las

frocciones I y ll, del artículo 86 de esta Ley, concomitantemente
con el área de recursos humonos del ayuntamiento y del

comisorio del organismo público descentralizodo municipal
correspondiente en su coso, y dependiendo del coso con |os

servidores públicos y/o sus representantes, efectuaró los actos

de revisión, onólisis e investigación documental, de la

ontigüedad de los servidores públicos pora garantizor los

prestaciones y beneficios en moterio de prestociones de

seguridad social; osimismo, en coordinación con el Comisario del

organismo público descentralizado municipal en su coso,

verificaró que el óreo de recursos humonos correspondiente

efectúe la entrego al servidor público o solìcitonte de lo
documentación referente o carto de certificación del último
salorio percibido y lo constoncia de servicios prestodos poro el

ayuntamiento u orgonismo públíco descentrolizodo municipol.

Xlll.- Supervisar la elaboracion por porte del áreo de Recursos

10
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Humanos, de los podrones de Servidores Públicos Municipoles, o

saber.

1).- De trabajadores en octivo y de elementos de seguridod
pública;

2).- De extrobajodores y de elementos de seguridad pública;

3).- De pensionodos;y

4).- De beneficiaros, por concepto de muerte del trabojador o

pensionísta.

Los podrones en comento, deberán contener nombre completo
de |os servidores públicos, de los extrobojodores o de sus

beneficiarios, fecha de ingreso, fecha de egreso, o fecha en la
cual se emitió Ia pensión, asícomo el monto de ésta.

Similar procedímiento se efectuoró respecto de los elementos de

las Instituciones de Seguridod Pública Municipales.

En coordinoción con el comisario correspondiente, verificar de

igual monero lo elaboración de los citodos padrones de los

servidores públícos adscritos a los organismos públicos

d esce ntro lízo dos m u n i ci p a les.

XIV.- Supervisar que |os óreas administrativas del Ayuntomiento,

den cobal cumplimiento a todo típo de Acuerdos, Bondos,

Reglamentos I nternos, Administrotivos, y demós ordenomientos

que el Cabildo expído;

XV.- Supervisar que el óreo de recursos humanos del

oyuntamiento, y en su coso, en coordinación con el comisorio del

organismo público descentrolizado munícipol correspondiente,

allegue o sus trobajadores, o |os elementos de seguridad pública,

osí como a sus deudos, copio certificada del acuerdo mediante el

cuol el Cabíldo opruebo y otorgo los beneficios de pensiones o

jubilociones, "efectuor la outorización y registro de dicho

documento;y
a) Sustituir el término "osí como de su legal protocolizoción",

"efectuor lo autorizoción y registro de dicho documento".

nfl.- lntegrar por sí o a través de un representonte común de

todos los Contralores del Estado, eI ComÍté Coordìnador del

Sistema Estotal AntÍcorrupción y el SÍstemo Estatal de

Fiscalización;

nnt.- Cumplir cabalmente con las recomendaciones y
lineamientos que emitan el Comité Coordinador del Sistemo

Estatol Anticorrupción y el Sistema Estatol de Fiscalización, y
XVtll.- Las demás que le otorguen otros ordenomientos iurídícos
o que el Ayuntamiento le confiero dentro del morco de sus

otribuciones."
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21. Razón por [a cual se determina que [a autoridad
demandada coNTRALoR MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMTENTO
DE GUAUTLA, MoRELos, no tiene e[ carácter de autoridad
ordenadora o ejecutora del acto.

22. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las
autoridades demandadas, porque para etto es necesario que esas

autoridades [a hubieran emitido, ordenado se emitiera o
ejecutaran, circunstancia que no acontece, ni fue demostrada por
la actora con prueba fehaciente e idónea, ya que debe entenderse
como autoridad emisora del acto, a aqué[la que suscribe La

resolución o e[ acto impugnado.

23. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio
de nulidad, en relación a [a autoridad demandada precisada en e[
párrafo 21. de esta sentencia, porque esa autoridad no emitió e[
acto impugnado, ya que debe entenderse como autoridad
emisora del acto, a aquétta que suscribe, ordena o ejecuta [a
resotución o e[ acto de autoridad impugnado.

Sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudenciaI
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO EN

rÉnu¡ruos DE LA rRncclóru tv DEL nnrículo 74DE LA LEy
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECLAMADO POR

ALGUNA O VARIAS DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES

SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
pREVrsrA EN LA DtvERsA rnncclótr¡ ut DEL pREcEpro y
LEY CITADOS. En e[ supuesto de que las autoridades negaran
el. acto que les fue atribuido, sin que [a parte quejosa hubiese
aportado prueba en contrario, y de las constancias procesales

se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto reclamado sí existe, no resutta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de [a
autoridad responsable que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en

relación con otras, es decir, tat hipótesis se actuatizaría sólo
cuando todas las autoridades señaladas como responsabtes
negaran [a existencia del acto que se les atribuye y en autos no

12
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se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que los actos
reclamados sí existen, respecto de alguna autoridad.
Consecuentemente si no se demuestra [a intervención de

ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a

causaI de improcedencia establecida en etartículo 73, fracción
Xvlll, en retación con e[ numerat 11, ambos de [a Ley de

Amparo, pues si no emitieron, dictaron, pubticaron ni

ejecutaron e[ acto que se reclama, no puede considerárseles

como responsables en e[ juicio de amparo, por tanto, se deberá

sobreseer en términos del artículo T4, fracción lll, y no de [a lV,

deI mismo ordenamientos.

24. Con fundamento en [o dispuesto por e] artícuto 38, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretoss, se

decreta e[ sobreseimiento en relac¡ón a [a autoridad precisada en

el párrafo 21. de esta sentenc¡a, al no tener e[ carácter de

autoridad ordenadora o ejecutora.

25. La autoridad demandada DIRECTOR DE INGRESOS DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS, hizo valer como causa

de improcedencia [a que establece eI artículo 37, fracción lll, de

la Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos,

argumenta que e[ acto impugnado no afecta e[ interés jurídico de

[a parte actora debido a que e[ predio con [a clave catastral 

 se encuentra reg¡strado a nombre de  

 es decir, que no es [a titutar del predio que refiere.

26. Es infundada, porque [a parte actora cuenta con interés

legítimo para impugnar [a negativa de entregarle [a constancia

de no adeudo predial respecto del lote de terreno rústico ubicado

en     , con [a clave catastral

 , toda vez que su existencia imptica, en esenc¡a,

una denegación dirigida a [a parte actora, con retación a su

pretensión de que se le expidiera la constancia de no adeudo
prediaI del predio referido.

8 eUtNTo TRTBUNAL coLEG|ADo EN MATERTA PENAL DEL PRIMER clRculTo. Novena Época, Registro:177'|'41,
lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciat de [a Federación y su

Gaceta, Tomo: XXll, Septiembre de 2005, Materia(s): Común, Tesis: l.so.P. J/3, Página:1363.
e Artículo 38.- Procede el sobreseimiento del juicio;

ll.- Cuando durante la tramitación del procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere esta Ley.
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27. EI interés legítimo, en e[ caso que nos ocupa se traduce en

e[ derecho de ta parte actora para cuestionar [a respuesta

negativa de [a autoridad que le dio a su soticitud por escrito de

extenderle la constancia de no adeudo prediaI del predio que

atega es de su propiedad y posesión.

28. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelosl0, determina que no se actuatiza ninguna causal de

improcedencia por ta cual se pueda sobreseer eljuicio.

Anátisis de [a controvers¡a.

29. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 11.1. de esta sentencia, e[ cual aquí se evoca

en inútiI reproducción.

Litis.

30. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción l, det

artícuto 86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, [a litis del presente juicio se constriñe a ta tegatidad del

acto impugnado.

31. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Morelos,

los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentales
que, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional

det principio de legalidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

sólo pueden hacer aquetlo para [o que expresamente les facuttan

las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

1o Artícu[o s'1.-1...]
EtTribunat deberá analizar de oficio si concurre atguna causaI de improcedencia de las señatadas en este artícuto,
y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio respectivo

14
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manifestación de la voluntad genera[.11

32. Por [o tanto, [a carga de [a prueba [e corresponde a [a
pafte actora. Esto adminicutado a [o dispuesto por elartícuto 386
det Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que establece, en La parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de la prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y tos hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegal.

Razones de impuqnación.

33. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 0B

a 11 del proceso.

34. Las cuates no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer los argumentos legates que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente establecen los

artículos 85, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria aI

juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Anátisis de fondo.

35. La parte actora por escrito de fecha 11 de agosto de 2022,

con dos sellos de acuse de recibo de fecha 16 de agosto de 2022,

de ta Presidencia Municipal y Predial e lSABl, ambos det H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, consultable a hoja 28 a 30

del proceso, con fundamento en [o dispuesto por [os artículos Bo,

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 93

tt Época: Décima Época. Registro: 2005766. lnstanc¡a: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):

Constitucional. Tesis:1V.2o.4.51 K (10a.) Página: 2239. "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CRRACT¡RÍSf¡CAS DE SU

DoBLE FUNctoNALtDAD tnRrÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATrvo y su nemctótrl coN EL DtvERso DE

rrurrRorccróru DE LA ARBITRARTEDAD y EL coNTRoL JURtsDtcctoNAL."
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ter-9, de [a Ley General de Hacienda Municipat det Estado de
Moretosl2, solicitó a[ Director de lmpuesto Prediat e lmpuesto
Sobre Adquisición de Bienes lnmuebles (tSABI) det H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, se [e extendiera previo e[
pago de los derechos correspondientes [a constancia de no
adeudo prediat, respeto del lote de terreno rustico ubicado en [a

    
 con la clave catastral  

registrado a nombre de   también
conocida como   , por ser necesaria
para [a escrituración de ese inmueble a su nombre, conforme a [o
ordenado en [a resotución de fecha 25 de septiembre del zo1g,
dictada en e[ expediente número  radicado en et

Juzgado  Civit Tercera Secretaría (sic).

36. La parte actora en [a primera razón de impugnación,
manifiesta que se violenta en su perjuicio los artículos 1",4o,8",
14", 16o, de [a Constitución Política de tos Estados Unidos
Mexicanos; y 25, de [a Convención Americana de los Derechos

Humanos, porque [a autoridad demandada se ha negado a dar
contestación a su escrito de petición ingresado e[ 16 de agosto
de 2022 y aI escrito de fecha 16 de noviembre de 2022, por e[

cual soticitó ta expedición de [a constancia de no adeudo predial
respecto del lote de terreno rustico ubicado en   

   
, con [a clave catastral   y que a [a

fecha no se [e ha dado contestación. Además, refiere que de

manera itegal fue turnado aI Contralor MunicipaI autoridad que

carece de facultades para hacerto, por [o que debió ser notificada
por escrito de que e[ escrito de petición se turnó a esa autoridad.

37. Que, a[ no existir respuesta de [a autoridad demandada se

violenta su derecho de petición y se actualiza una denegación de
justicia, [a cuaI se entiende como [a negativa por parte de una

12 "ARTíCULO *93 Ter-9.- Pora que Ia autoridad hocendaria Municipot puedo expedir certificodos de no adeudo del
impuesto predíal se requiere:
a) Que el predio esté al corriente en el pogo del impuesto;
b) Que eL valor catastraL no tenga una antígüedod de mós de dos años, y
c) Que no exista inconformÌdad alguna pendiente de resolver en reloción con avolúos y, en general, con Las bases del
impuesto prediol."
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autoridad a examinar un asunto que se [e ha sometido y a

pronunciar un fallo sobre é[.

38. Esa razón de impugnación, es infundada, como se exptica.

39. Uno de los medios por los cuates se garantiza que las

retaciones entre [a administración púbtica y los gobernados se

conduzcan dentro det marco de legalidad [o constituye e[

"derecho humano de petición", consagrado por [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo Bo., y que

consiste en e[ derecho fundamental de toda persona a obtener
respuesta a las peticiones que formule por escrito, en forma
pacífica y respetuosa, a las autoridades públicas.

40. En efecto, e[ precepto antes mencionado establece:

"Artículo 8o. Los funcíonarios y empleados públicos respetorán eI

ejercicío del derecho de petición, siempre que ésta se formule por

escrito, de manero pacífica y respetuoso; pero en materio político

sólo podrón hocer uso de ese derecho |os ciudodonos de la República.

A toda petición deberó recaer un ocuerdo escrito de la autoridod o
quien se hoyo dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en

breve término al peticíonorio."

41. En ese artículo constitucional se estabtece e[ "derecho de

petición", que cons¡ste en que todo gobernado pueda dirigirse a

las autoridades con [a cefteza de que recibirá una respuesta por

escrito a [a solicitud que formula. En realidad, e[ derecho de

petición no se limita únicamente a [a facultad de pedir algo a [a

autoridad, ya que e[ derecho púbtico subjetivo que consagra

aquel precepto, bien [o podríamos denominar derecho de

respuesta o más precisamente "derecho de recibir respuesta",

pues [a Constitución otorga [a facultad de exigir jurídicamente

que [a autoridad responda a la petición que se [e hace. En

términos generales, el derecho de petición se refiere al

requerimiento que hace el gobernado para que [a autoridad, de

modo congruente, atienda y dé contestación por escrito a [a

solicitud deI peticionario.
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42. La riqueza de[ derecho de petición se manifiesta at

constatar que sus diversas modalidades dan origen a las más
variadas formas de retación institucional entre gobernantes y
gobernados, y a[ crear las fórmulas para garantizar a los
segundos [a respuesta eficiente y expedita de parte de las

autoridades de[ Estado a [a formulación de sus requerimientos.
Et derecho de petición es e[ sustento de gran parte de [as

re[aciones jurídicas entre gobernantes y gobernados; constituye
et mecanismo por e[ cual los particulares realizan toda clase de
trámites frente a las autoridades y ponen en movimiento a los
órganos det Estado, sean estos judiciates, administrativos, e

inc[uso, en a[gunos casos, legislativos.

43. A [a parte actora no se [e transgredió e[ derecho de petición
como [o refiere, toda vez que [a autoridad demandada dio
contestación en sentido negativo a [a soticitud que reatizó la

parte actora, consistente en que se [e extendiera [a constancia de
no adeudo prediat, acto que impugna en e[ presente juicio.

44. La autoridad demandada en e[ escrito de contestación de

demanda seña[ó por las razones, motivos y circunstancias por las

que se niega a extender a [a parte actora [a constancia solicitada,
las cuales se anatizaran aI estudiar e[ fondo del acto impugnado.

45. Por otra parte, a [a actora en e[ proceso [e fueron admitidas
las siguientes probanzas:

l.- La documentaI privada, consistente en escrito

originaI de fecha 30 de noviembre de 2022, consultabte a hoja 21

y 22 del proceso, en [a que consta que [a parte actora solicitó at

Director de lmpuesto Predial e ISABI det H. Ayuntamiento de

Cuautla, Moretos, [a constancia de no adeudo predia[, respeto del
lote de terreno rústico ubicado en e[   

  
con [a ctave catastral   registrado a nombre de

    también conocida como 
  , por ser necesaria para [a escrituración de

ese inmueble a su nombre, conforme a [o ordenado en ta

1B
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resolución de fecha 25 de septiembre del 2019, dictada en el

expediente número   radicado en elJuzgado  Civit

Tercera Secretaría del Distrito Judiciat (sic). También hizo

del conocimiento que con fecha 16 de agosto del,2022, presentó

escrito de petición haciendo [a solicitud antes precisada, sin que

recibiera respuesta alguna.

ll.- La documentaI privada, consistente en originat det

escrito de fecha 1 1 de agosto de 2022, con dos seltos de acuse de

recibo de fecha 16 de agosto de2022, de [a Presidencia MunicipaI
y Predial e lSABl, ambos del H. Ayuntamiento de Cuautta,

Morelos, consultable a hoja 28 a 30 det proceso, con la que se

acredita que [a parte actora soticitó a[ Director de lmpuesto

PrediaI e lmpuesto Sobre Adquisición de Bienes lnmuebles
(lSABl) det H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, se [e extendiera
previo el pago de los derechos correspondientes [a constancia de

no adeudo predia[, respeto del lote de terreno rustico ubicado en

     
  con [a clave catastral  ,

registrado a nombre de    también
conocida como  , por ser necesaria

para [a escrituración de ese inmueble a su nombre, conforme a to

ordenado en [a resolución de fecha 25 de septiembre del 2019,

dictada en e[ expediente número  radicado en e[

Juzgado  CiviI Tercera Secretaría (sic).

46. Que se valoran en términos del artículo 490,13 det Código

Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de

apticación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, en nada le benefician a [a parte actora porque

de su alcance probatorio no se acredita que e[ escrito de petición

fuera turnado para su atención a la autoridad demandada

Contralor Municipal de Cuautta, Morelos, como [o manifestó.

13 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de e[[os y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las Ìeyes de la tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena. La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a

efecto de que, por el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una convicción.
En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del comportamiento de las partes durante el
procedimiento. En todo caso el Tribuna[ deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las
motivaciones y los fundamentos de [a valoración jurídica realizada y de su decisión.
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47. La parte actora como segunda razón de impugnación
manifiesta que se viota en su perjuicio los artículos 1o,4o,8o, 16,

de [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 25,
de [a Convención Americana de los Derechos Humanos en

relación directa con lo que señalan los artículos 17 , fracción XVll,
24,41,42,51, fracción lly 63, de [a Ley de Catastro Municipal
para e[ Estado de Moretos, porque es obligación de [a autoridad
demandada recibir y darte tramite a cualquier solicitud realizada
por cua[quier ciudadano que en ejercicio de su derecho
fundamentaI de petición que realizó cumpliendo con todos y
cada uno de los requisitos señalados en e[ artículo Bo, de [a
Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; que por
escrito solicitó se [e expidiera [a constancia de no adeudo predial
en cumplimiento a [a sentencia definitiva de fecha 25 de
septiembre del 2019, dictada en e[ expediente número  

radicado en e[ Juzgado o Civit de Primera Instancia del
 Distrito JudiciaI del Estado de Moretos, promovido por e[[a

en contra de    , en [a cual refiere que

en e[ punto resolutivo tercero condena a esa persona al
otorgamiento y firma de [a escritura publica a su favor;
expediente que refiere fue turnado por acuerdo de fecha 25 de

noviembre de 2019, aI tercero interesado  
, Notario Púbtico Número Uno de [a  Demarcación

Territorial del Estado de Morelos.

48. Que, ha acudido en múttiptes ocasiones a realizar eltrámite
de [a soticitud de no adeudo predial del bien inmuebte materia
de [a controversia, e[ cuates un requisito indispensable conforme
a [o dispuesto por [a Ley del Notariado del Estado de Morelos,
para [a tramitación de [a escritura correspondiente, obteniendo
negativas y evasivas por et personal de [a autoridad demandada;
por [o que señata que existe un interés en e[ predio.

49. Las actuaciones en sentido negativo y evasivas realizados

encuadran en posibtes hechos constitutivos del delito de abuso

de autoridad previstos y sancionados por e[ artículo 272, fracción
I y ll, det Código PenaI para el Estado de More[os.
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50. La razón de impugnación de [a parte actora es inoperante,
para declarar [a nulidad det acto impugnado, como se explica.

51. La autoridad demandada en et escrito de contestación de

demanda señaló como motivos para negar a [a parte actora [a

constancia de no adeudo prediaI que solicitó, los siguientes:

A) Que, no acredita ser la titular del predio.

B) Que, en e[ escrito de petición de fecha 16 de agosto

de 2022, se encontraron irregularidades por cuanto refiere que e[

predio se encuentra aI corriente en e[ pago del impuesto predial,

por haberlo cubierto desde e[ 04 de febrero de 1998, fecha en [a
que afirma adquirió ese predio; toda vez que desde e[ 06 de

febrero de 2018, e[ inmueble fue registrado a nombre deltercero
interesado  , quien realizó eI pago

correspondiente por impuesto sobre adquisición de bienes

muebles a través del comprobante de lngresos de [a Tesorería

MunicipaI fotio  por [a cantidad de 527,720.00
(veintisiete mil setecientos veinte pesos OO/100 M.N.).

C) Que, se encontraron comprobantes de pago por

concepto de diferencias de impuesto predial a nombre det

tercero interesado , correspondientes al

primer bimestre del ejercicio 2013 al sexto bimestre del 2017,

2018,2019 y 2020.

D) Que, existe controversia entre ta parte actora y el

tercero interesado , aI afirmar ser dueños y

poseedores del predio con clave catastrat , [o
que señala [a deja imposibilitada de extender la constancia

solicitada.

E) Que, existe e[ juicio de amparo bajo e[ número de

expediente 2 radicado en e[ Juzgado  de

Distrito det Estado de Morelos, promovido por eI tercero

interesado , con motivo del cambio del

nombre del predio.
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52. Los cuates no fueron controvertidos por [a parte actora, no

obstante, de que se hizo de su conocimiento que podría ampliar
su demanda conforme a [o dispuesto por e[ artícuto 41, de ta Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y at habérsele
dado vista con e[ escrito de contestación de demanda, €fl
términos del acuerdo de fecha 14 de marzo de 2022, consultable
a hoja 233 del proceso, por tanto, se determinan que quedan
firmes esos motivos para negarle a [a parte actora [a constancia
de no adeudo prediaI que solicitó y por ende [a tegalidad det acto
i m pugnado.

53. Por otra parte, [a autoridad demandada at negarle a [a parte
actora [a constancia de no adeudo prediat, manifestó como
primer motivo que [a parte actora no es [a propietaria, esto es,

que no es titular de[ inmuebte.

54. La parte actora en el escrito de petición de fecha 11 de
agosto de 2022, con seltos de acuse de recibo det 16 de agosto
de 2022, consuttable a hoja 28 a 30 det proceso, manifestó que

es poseedora del lote de terreno rústico ubicado en  

  
 con [a ctave catastral  porque en [a

resolución de fecha 25 de septiembre de 2019, dictada en e[

expediente número  , se condenó a    

también conocida como     a

otorgar la firma y escritura correspondiente, a[ tenor de to
siguiente:

"[...]
Ya que, tol y como se estableció en el proemio del presente, Io

suscrita cuenta con el corócter de interesada y poseedoro del

Lote de terreno rustico ubicodo en    
 yo que mediante resolucíón de fecha

veintìcinco de septiembre del años dos mil diecinLteve, dictada
dentro del expediente número  radicado en el juzgodo

   secretorío, se condenó o lo    
ambién conocida como   

a otorgar Ia fÌrma y escritura correspondiente, Ia cual se ordeno

tirar onte la fe del Notorio Público Número 1 de lo Sexta

Demorcación en el Estado de Morelos, Licenciodo  
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  , y es él quien me ha solicitado les seo

entregada dicha constancia de no adeudo o predial, por lo que se

comporece ante usted a realizar dicho solicitud,

L..1." (Sic)

55. En el apaftado de antecedentes det escr¡to inicial de

demanda refiere que adquirió el terreno rústico ubicado en 
 

 , con [a clave catastral  ,
con fecha 04 de febrero de 1998, toda vez que celebró contrato
de compraventa con   también
conocida como    .

56. También refiere que en ningún momento se realizó la
escrituración del inmueble a su favor, a pesar de que solicitó a [a

vendedora, diera cumplimiento a [a escrituración del inmueble,

razón por [a cuaI entabló demanda el 12 de febrero de 2019, ante

[a Oficialía de Partes Común del Sexto Distrito Judiciatdel Estado

de Morelos; que con fecha 25 de septiembre det 2019, se dictó

sentencia definitiva, en [a que se condenó a [a persona antes

citada, al otorgamiento y firma de [a escritura púbtica det

contrato privado de compraventa, concediéndole e[ ptazo de

cinco días para que firmara [a escritura correspondiente; que con

fecha 20 de noviembre de 2019, se remitieron los autos a [a

Notaría Púbtica Número Uno de [a Sexta Demarcación Notarialen

e[ Estado de Morelos, a efecto de que se realizara [a

protocolización de [a escritura altenor de to siguiente:

''ANTECEDENTES:

1. En fecha CUATRO DE FEBRERO DEL AÑO MIL

NOVECIENTOS NOVENTAY OCHO Ia suscrito, en mi colídod de

comprodora, celebré con ta    

, quien también es conocido como  
 en su calidod de vendedor, un contrato

privado de comproventa respecto de un lote urbono ubicodo en

       

 mismo que se encuentro registrodo

ante el Instituto de Servicios Registrol y Catastroles del Estado

de Morelos bajo el folio inmobiliorio .
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2. EN CUANTO O IO C.     
también conocido como     en

ningún momento realizó la escrituroción del inmueble a mi
favor, a pesar de que a la suscrita se Ie buscó repetidas ocasiones
poro que diera cumplimiento a lo formolización de dicho
contrato, sin emborgo, siempre mostro diversas evasivos paro no
dar cumplimiento del contrato de base de mi acción, razón por
la cual se entablo la demanda en fecha doce de febrero de dos
mil diecinuevet ante la oficialío de partes común de este Sexto
Distrito Judiciol del Estado de Morelos.

3.  también conocida como
    feneció su plazo de cinco

días otorgados por Juez mediante auto de fecha quince de

febrero del año dos mil diecinueve pora dar contestación a Io
demanda entoblado en su contro, lo cual recayó en REBELDíA y
en consecuencio se le tuvieron por confesos los hechos

contenidos en el escrito inicial de demando.

4. Desahogodas todas los etapas procesales se dictó resolución
definitiva de fecho veinticinco de septiembre del dos mìl
diecinueve entre otras cosos resuelve la condeno a la porte
demondado     también
conocida como     , oT

otorgomiento y firmo de lo escritura público del contrato privado

de compravento de fecho cuatro de febrero de mil novecientos

noventa y ocho, a favor de lo parte octoro, celebrodo entre
    tombién conocido como

    , en su coTócteT de

vendedora y   en su carócter de compradoro,

respecto del lote urbano ubicado en  
     ,

con uno superficie de 1,762.00 (MlL SETECIENTOS SESENTAY

DOS METROS CUADRADOS), con los medidos y colíndancias que

obron en dicho controto, concediéndole paro tal efecto un plozo

de CTNCO OíAS paro que firme lo escritura correspondiente ante
el Notario Público que en su oportunídod desígne lo actoro, coso

contrario el suscrito Juez lo haró en su rebeldío, debiéndose

reolizar en el Instituto Generol de Servicios Registrales y
cotostroles del Estado de Morelos y en lo Dirección de lmpuesto
Prediol y Cotostral del Ayuntomiento de Cuautlo, Morelos, Ia

i n scri p ci ó n res p ectiva.

5. En fecha veinte de noviembre de dos mil diecinueve se
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remitieron cada uno de |os autos que forman el expediente a Ia
NOTAR'A pÚeucA NÚMERO UNo EN LA sExTA

DEMARCACION NOTARIAL EN EL ESTADO DE MORELOS, que

se encuentro a corgo del LICENCIADO  
  con domicitio en esta ciudod de Cuautlo,

Morelos, a efecto de que se realice la protocolización de Io
escritu ra co r res p o n d i e nte.

6. Suscrita en el quince de junio Io comparecía a Ia NOTARIA

PÚBLICA NO. 1 DE LA SEXTA DE MARCACION DEL ESTADO DE

MORELOS, uC.      a solicitar
Ia escrituro correspondiente o lo que el notario  me

comentó que la misma todavía no la tenía ya que les hacío folta
un documento indispensable para Ia protocolización de la misma

siendo este la constoncia de no adeudo predial documento que

el notorio estaba obligado a tramitor para dicho trómite por lo
que me comentó que me constítuyero en |as oficinos de lo
dirección de impuesto prediol ISABI de este honoroble

ayuntamíento de Cuautlo o tromitarla." (Sic)

57. E[ tercero interesado , en e[ escr¡to de

contestación de demanda consuttable a hoja 282 a 286 del

proceso, manifestó que la parte actora no acreditó que fuera

propietaria det inmueble respecto del cual solicitó [a constancia

de no adeudo predial; además de que ese ¡nmueble [o tiene en

poses¡ón desde que [e fue entregado por acta de ejecución de

fecha 25 de noviembre del 2O11, derivado del juicio ordinario

civil sobre acción reivindicatoria que promovió en contra de los

padres de la parte acora.

58. E[ tercero interesado con los comprobantes de pago con

número de fotio 39439 y 44563, ambos de fecha 27 de febrero

de 201 8; 44563 y 58341, ambos de fecha 17 de diciembre de

2019, expedidos por el Municipio de Cuautla, Morelos,

consultables a hoja 226 a 229 de|. proceso, acreditó su afirmación

que realizó en elsentido de que es e[ poseedor del inmuebte, toda

vez que en los mismos se precisó que e[ tercero interesado 

 es e[ poseedor del inmueble citado.

59. A hoja 98 det proceso corre agregado e[ comprobante de

pago con número de folio 28449 de fecha 06 de febrero de 2018,
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exped¡do por e[ Municipio de cuautla, Morelos, en é[ se precisa

como propietario det inmuebte con clave catastral 6
 attercero interesado antes citado, en e[ que además contiene

la siguiente leyenda:

'   , ADQUTERE pOR RESOTUCTON JUD\C\AL
POR ?RESCPIpCION pOStTtVA EXp.   Q|JE OTORGA LA

 , JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO D\STR|TO JUD\C\AL DEL ESTADO DE MORELOS L..1."
(Sic)

60. En [a instrumental de actuaciones a hoja 230 a 232 del
proceso, corre agregado eloficio número DAJ-1 67 /2Q20 de fecha
06 de octubre de 2020, en e[ que consta que e[ Director General
de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de cuautta, Morelos,
realizó a la Directora de lmpuesto Prediat e lsABl det H.

Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, [a observación de que
consideraba pertinente dejar sin efectos [a inscripción reatizada
et 06 de febrero de 2o1B a favor del tercero interesado 

 respecto de [a cuenta catastral número 
 y en su lugar, dejar subsistente [a inscripción del

inmuebte a favor de    .

61. Sin embargo, en e[ proceso no se ofreció otra prueba que

corroborara que se dejó sin efectos [a inscripción antes referida.

62. De [a consulta que se realiza a [a página

htt ps ://www. d g ej. cjf . g o b. mx/i nte rn etlexped i e ntes/ Expe d i e ntey
Tipo.asp, se desprende que e[ tercero interesado  

 promovió etjuicio de amparo indirecto con número de

expediente  que se encuentra radicado en e[ Juzgado
 de Distrito en e[ Estado de Morelos, e[ cual a [a fecha en

que se emite ta presente sentencia no se encuentra resuetto; en

esa página se precisa que e[ acto reclamado es: "cAMBIo DE DATO;

DE PREDto" y como autoridad responsable Director de Catastro e

lmpuesto PrediaI Municipat det Ayuntamiento de Cuautla

Morelos y otra autoridad.

63. Por tanto, considerando los antecedentes antes precisados,

la parte actora debió acreditar en e[ proceso que es propietaria y
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poseedora delterreno rustico ubicado en    

  

con [a clave catastra[  , respecto del cualsolicitó
se [e extendiera [a constancia de no adeudo prediat, aI

controvertir la autoridad demandada y e[ tercero interesado [a

propiedad y posesión que dice tiene sobre ese inmueble.

64. Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll det

artícuto 86, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosla, se procede a valorar las pruebas ofrecidas y que fueron
desahogadas en autos, para determinar si se encuentra probado

o no que [a actora es [a propietaria o poseedora del predio que se

ha venido habtando.

65. A [a parte actora [e fueron admitidas las pruebas que se

precisaron en e[ párrafo 45.1 y 45.11. de esta sentencia, las cuales

aquí se evocan en obvio de repeticiones innecesarias.

66. Que se valoran en términos del artículo 4901s det Código

Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Moretos, de

aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Morelos, en nada [a beneficia a [a parte actora, porque

de su atcance probatorio se determina que no resuttan idóneas

para acreditar que , es [a propietaria o

poseedora delterreno rustico ubicado en    

  ,

con [a ctave catastrat , por [o que no es dable

otórgates vator probatorio a esas probanzas, porque no acreditan

la afirmación que realiza [a parte actora en e[ sentido de que es

[a propietaria y poseedora de ese inmueb]e.

11 "Attícuto 86. Las sentencias que dicte e[ Tribunal no necesitarán formulismo alguno; pero deberán ser

redactadas en términos claros y precisos y contener:
t...1.
ll. E[ examen de valoración de las pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos.

t...1."
15 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,
racionatmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiales que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándotas, a efecto de que, por e[ enlace interior de

tas rendidas, las presunciones y los indicios, se [[eguen a una convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá

deducir argumentos del comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso e[ Tribunat deberá

exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos de ta valoración jurídica

realizada y de su decisión.
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67. A [a autoridad demandada [e fueron admitidas las

documentales públicas y privadas que corren agregadas a hoja
97 a 232 del, proceso.

68. Al tercero interesado  , [e fueron
admitidas las documentales que corren agregadas a hoja 287 a

290 det proceso.

69. Que se valoran en términos del artículo 49016 det Código
Procesal civit para e[ Estado Libre y soberano de Morelos, de
aplicación supletoria a [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Morelos, en nada [a beneficia a ta parte actora, ya que
no resultan idóneas para acreditar que  , es [a
propietaria y poseedora del terreno rustico ubicado en 

   
  con [a clave catastral  

70. Este Pleno que resuetve, a[ valorar las probanzas en [o
individual y en su conjunto de las partes, determina que

considera que no se encuentra probado fehacientemente que [a
actora es propietaria o poseedora del predio citado.

71. Por tanto, no es dable se decrete [a nutidad det acto
impugnado, porque carece de razón en e[ fondo en cuanto alega
que es propietaria o poseedora del predio.

72. La parte actora no acreditó ta ilegalidad de [a negativa de

ta autoridad demandada de expedirle [a constancia de no adeudo
predial respecto del terrero rustico ubicado en   

  
 con [a clave catastral  , atendiendo

a los razonamientos vertidos a [o largo de[ apartado "Anólisis de.

fondo", por [o que no es procedente dectarar [a nutidad lisa y
[[ana de ese acto, en razón de que no se configura ninguna de las

16 Artículo 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ettos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a las leyes de [a [ógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las reglas especiates que este Código ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de
las rendidas, las presunciones y los indicios, se [teguen a una convicción. En casos dudosos, e[ Juez también podrá
deducir argumentos de[ comportamiento de las partes durante e[ procedimiento. En todo caso el Tribunatdeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y [os fundamentos de [a valoración jurídica
reatizada y de su decisión.
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causas que establece e[ aftícuto 4, en sus fracciones l, ll, lll, lV y V

de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, por las

cuales pueden ser declarada nuto, por lo que se declara su

legalidad.

Valoración de Pruebas

73. De [a valoración que se realiza en términos del artículo
49017 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Morelos de aplicación supletoria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, a las pruebas

documentales públicas y privadas que [e fueron admitidas a [a
parte actora, en nada [e benefician porque del atcance de esas

probanzas no quedó demostrado [a itegatidad det acto

im pugnado.

Pretensiones.

74, Las pretensiones de [a parte actora precisadas en el párrafo

1.1), 1.2), 1.3) y 1.4) de esta sentencia, son improcedentes, a[ no

haber demostrado [a itegatidad del acto impugnado.

Consecuenc¡as de [a sentenc¡a.

75. Legatidad det acto impugnado.

Parte disoositiva.

76. Se decreta el sobreseimiento del juicio en retación a [a
autoridad demanflada CONTRALOR MUNICIPAL DEL H.

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA, MORELOS.
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17 Artícuto 490.- Los medios de prueba aportados y admitidos, serán valorados cada uno de etlos y en su conjunto,
racionalmente, por e[ Juzgador, atendiendo a lasl¡ryes de ta tógica y de [a experiencia, debiendo, además, observar
las regtas especiales que este Código ordena. f/

La valoración de las pruebas opuesta$se hará confrontándolas, a efecto de que, por e[ enlace interior de
las rendidas, [as presunciones y los indicios, se [eguen a una convicción. En casos dLtdosos, e[ Juez también podrá
deducir argumentos det compãrtamiento de tas pãrtes atqg¡lt" e[ procedimients.-Eî{ todo caso e[ Tribunat deberá

exponer en los puntos resotutivos cuidadosamente las molÌvaciones y los fundamentos de la valoración jurídica
realizada y de su decisión.

29



EXPEDTENTE 1 JA/ 145 / 03 / 2023

77. La parte actora no demostró [a ilegatidad det acto
impugnado, por lo que se declara legal.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los Integrantes det Pteno det TribunaI de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, Magistrado Presidente
GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de [a Segunda Sala de
lnstrucción; MARIO cÓt'¡Ez Lop|-z, secretario de Estudio y
cuenta habititado en funciones de Magistrado de [a primera Sata

de lnstrucción18 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

Tercera Sala de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titutar de [a Cuarta Sa[a Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado JOAQUíN
ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de [a euinta Sa[a

Especializada en Responsabilidades Administrativas; ante
ISTRÁN, aGeANABEL SALGADO CAP

quien autoriza y da fe.

neraI de Acuerdos,

MAGI

GU¡LL o tnuz
TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION

a r
MARIO

SECRETARIO HABILITADO EN FU MAGISTRADO DE

oN.LA PRIMERA SALA

DR. EN
TITU LAR

RADA CUEVAS
TERCE SALA DE INSTRUCCIÓN

18 En término de los artículos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia det Estado de Morelos; 97, segundo
párrafo, deI Reglamento lnterior delTribunatde Justicia Administrativa deI Estado de Morelos y aIacuerdo número
Pf JA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio det dos mil veintidós
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U RC A QUI
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES AD STRATIVAS

MAGIST

GO
t¡

EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABIL¡DADES INISTRATIVAS

sEc CUERDOS

ANABE CAPI STRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRAN , Secretaria GeneraI de Acuerdos de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, CERTIFICA: Que la presente hoja de firmas, e la resolución del expediente número
TJA/1sSlÙ3l2023 relativo al juicio admi por
DE INGRESOS DEL H, AYUNTAMIENTO
veintidós de noviembre det dos mil

TRIBUNAL DE JUSTIOA ADMINISTRAÏ1VA

DEt ESTADO DE MORELOS
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 en contra del DIRECTOR

a que fue aprobada en pleno del

31

“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones IX y X y 6 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción 
VI, 84, y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos”.
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